
 

 

TRIBUNAL DE INSTANCIA MERCANTIL DE SEVILLA 
(SECCIÓN 1ª) 
 
Procedimiento: Concurso 89.8/2024 
 
 

 
AUTO 48/26 

 
 
En Sevilla, a 24 de enero de 2026. 
 
El Ilmo. Sr. D. Fco. Javier Carretero Espinosa de los Monteros Magistrado en función de 
sustitución del Tribunal de Instancia Mercantil de Sevilla(Sección 1ª), procede, EN 
NOMBRE DE S.M. EL REY, a dictar la presente resolución: 
 

ANTECEDENTES DE  HECHO 
 
PRIMERO: Por escrito de fecha 28 de noviembre de 2025 se presento por la representación 
legal de D. , solicitud de exoneración conforme a un 
plan de pagos presentado. 
 
SEGUNDO: Por Diligencia de Ordenación se dio vista de la solicitud y se dio la publicidad 
correspondiente para que los acreedores afectados pudieran realizar las alegaciones oportunas. 
 
Transcurrido el plazo legal los autos pasaron al juez para resolver.  
 
TERCERO:  Por último, se ha de señalar que en la tramitación de este procedimiento se han 
observado todas las prescripciones legales. 
 

RAZONAMIENTOS JURIDICOS 
 

PRIMERO: Exoneración del pasivo insatisfecho. 
 
En el Real Decreto Legislativo 1/2020 de 5 de mayo por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Concursal(en adelante TRLC), la exoneración del pasivo insatisfecho(BEPI) ha sido 
objeto de regulación en el  Capítulo II, del Título XI, Libro I dentro de la nueva ubicación 
sistemática, pasando de regularse en un solo artículo (artículo 178 bis) con ocho apartados a 
estructurarse en diferentes secciones,   
 
La Ley 16/2022 de 5 de septiembre ha modificado el TRLC con una nueva estructura normativa 
en tres Secciones, en la que se regulan dos distintas modalidades: 
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1. Sin previa liquidación de la masa activa: con sujeción a un plan de pagos. 
 

2. Con previa liquidación de la masa activa: tras la finalización de la liquidación o en los 
supuesto de insuficiencia de masa sobrevenida o concurso sin masa. 

 
En la  Sección 2ª se regulan los elementos comunes comunes a ambas modalidades, ente los que 
se destaca las excepciones y su extensión. 
 
A tal efecto se ofrece un concepto normativo de deudor de buena fe que adopta los parámetros 
de un derecho, lo cual determina que el deudor que no se encuentre en las excepciones del 
artículo 487 TRLC sera deudor de buena fe: 
 
“1. No podrá obtener la exoneración del pasivo insatisfecho el deudor que se encuentre en 
alguna de las circunstancias siguientes: 
 

1.º Cuando, en los diez años anteriores a la solicitud de la exoneración, hubiera sido 
condenado en sentencia firme a penas privativas de libertad, aun suspendidas o sustituidas, 
por delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico, de falsedad documental, 
contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social o contra los derechos de los trabajadores, 
todos ellos siempre que la pena máxima señalada al delito sea igual o superior a tres años, 
salvo que en la fecha de presentación de la solicitud de exoneración se hubiera extinguido la 
responsabilidad criminal y se hubiesen satisfecho las responsabilidades pecuniarias 
derivadas del delito. 
 
2.º Cuando, en los diez años anteriores a la solicitud de la exoneración, hubiera sido 
sancionado por resolución administrativa firme por infracciones tributarias muy graves, de 
seguridad social o del orden social, o cuando en el mismo plazo se hubiera dictado acuerdo 
firme de derivación de responsabilidad, salvo que en la fecha de presentación de la solicitud 
de exoneración hubiera satisfecho íntegramente su responsabilidad. 
En el caso de infracciones graves, no podrán obtener la exoneración aquellos deudores que 
hubiesen sido sancionados por un importe que exceda del cincuenta por ciento de la cuantía 
susceptible de exoneración por la Agencia Estatal de Administración Tributaria a la que se 
refiere el artículo 489.1.5.º, salvo que en la fecha de presentación de la solicitud de 
exoneración hubieran satisfecho íntegramente su responsabilidad. 
 
3.º Cuando el concurso haya sido declarado culpable. No obstante, si el concurso hubiera 
sido declarado culpable exclusivamente por haber incumplido el deudor el deber de solicitar 
oportunamente la declaración de concurso, el juez podrá atender a las circunstancias en que 
se hubiera producido el retraso. 
 
4.º Cuando, en los diez años anteriores a la solicitud de la exoneración, haya sido declarado 
persona afectada en la sentencia de calificación del concurso de un tercero calificado como 
culpable, salvo que en la fecha de presentación de la solicitud de exoneración hubiera 
satisfecho íntegramente su responsabilidad. 
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5.º Cuando haya incumplido los deberes de colaboración y de información respecto del juez 
del concurso y de la administración concursal. 
 
6.º Cuando haya proporcionado información falsa o engañosa o se haya comportado de 
forma temeraria o negligente al tiempo de contraer endeudamiento o de evacuar sus 
obligaciones, incluso sin que ello haya merecido sentencia de calificación del concurso como 
culpable. Para determinar la concurrencia de esta circunstancia el juez deberá valorar: 

 
a) La información patrimonial suministrada por el deudor al acreedor antes de la 
concesión del préstamo a los efectos de la evaluación de la solvencia patrimonial. 
b) El nivel social y profesional del deudor. 
c) Las circunstancias personales del sobreendeudamiento. 
d) En caso de empresarios, si el deudor utilizó herramientas de alerta temprana puestas a 
su disposición por las Administraciones Públicas. 

 
2. En los casos a que se refieren los números 3.º y 4.º del apartado anterior, si la calificación no 
fuera aún firme, el juez suspenderá la decisión sobre la exoneración del pasivo insatisfecho 
hasta la firmeza de la calificación. En relación con el supuesto contemplado en el número 6.º 
del apartado anterior, corresponderá al juez del concurso la apreciación de las circunstancias 
concurrentes respecto de la aplicación o no de la excepción, sin perjuicio de la prejudicialidad 
civil o penal”. 
 
En cuanto a su extensión se establece un listado enumerativo de los créditos no exonerables 
entre los que se incluyen los créditos de derecho público, si bien permitiendo respecto a éstos 
últimos la exoneración de ciertas cantidades, en el artículo 489 TRLC: 
 
“1. La exoneración del pasivo insatisfecho se extenderá a la totalidad de las deudas 
insatisfechas, salvo las siguientes: 
 

1.º Las deudas por responsabilidad civil extracontractual, por muerte o daños personales, 
así como por indemnizaciones derivadas de accidente de trabajo y enfermedad profesional, 
cualquiera que sea la fecha de la resolución que los declare. 
 
2.º Las deudas por responsabilidad civil derivada de delito. 
 
3.º Las deudas por alimentos.  
 
4.º Las deudas por salarios correspondientes a los últimos sesenta días de trabajo efectivo 
realizado antes de la declaración de concurso en cuantía que no supere el triple del salario 
mínimo interprofesional, así como los que se hubieran devengado durante el procedimiento, 
siempre que su pago no hubiera sido asumido por el Fondo de Garantía Salarial. 
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5.º Las deudas por créditos de Derecho público. No obstante, las deudas para cuya gestión 
recaudatoria resulte competente la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrán 
exonerarse hasta el importe máximo de diez mil euros por deudor; para los primeros cinco 
mil euros de deuda la exoneración será integra, y a partir de esta cifra la exoneración 
alcanzará el cincuenta por ciento de la deuda hasta el máximo indicado. Asimismo, las 
deudas por créditos en seguridad social podrán exonerarse por el mismo importe y en las 
mismas condiciones. El importe exonerado, hasta el citado límite, se aplicará en orden 
inverso al de prelación legalmente establecido en esta ley y, dentro de cada clase, en función 
de su antigüedad. 
 
6.º Las deudas por multas a que hubiera sido condenado el deudor en procesos penales y por 
sanciones administrativas muy graves. 
 
7.º Las deudas por costas y gastos judiciales derivados de la tramitación de la solicitud de 
exoneración. 
 
8.º Las deudas con garantía real, sean por principal, intereses o cualquier otro concepto 
debido, dentro del límite del privilegio especial, calculado conforme a lo establecido en esta 
ley. 

 
2. Excepcionalmente, el juez podrá declarar que no son total o parcialmente exonerables 
deudas no relacionadas en el apartado anterior cuando sea necesario para evitar la insolvencia 
del acreedor afectado por la extinción del derecho de crédito. 
 
3. El crédito público será exonerable en la cuantía establecida en el párrafo segundo del 
apartado 1.5.º, pero únicamente en la primera exoneración del pasivo insatisfecho, no siendo 
exonerable importe alguno en las sucesivas exoneraciones que pudiera obtener el mismo 
deudor”. 
 
SEGUNDO: Concurrencia o no de los presupuestos en el caso concreto. 
 
El concursado, D. ,  no se encuentra en ninguna de 
las excepciones recogidas en el artículo 487 TRLC, y ha solicitado la exoneración del pasivo 
con sujeción a un plan de pagos y sin liquidación de la masa activa, por lo que resultan de 
aplicación los artículos 495 a 500 bis del Texto Refundido de la Ley Concursal, en los que se 
establecen una serie de requisitos formales que debe cumplir el deudor. 
 
 En primer lugar, la solicitud debe presentarse dentro de plazo, es decir, antes de que se 
hubiera acordado la apertura de la liquidación (artículo 495.2 del Texto Refundido de la Ley 
Concursal). 
 
 En segundo lugar, la solicitud debe cumplir los requisitos formales establecidos en el 
artículo 495.1 del Texto Refundido de la Ley Concursal, que consisten en que conste que deudor 
acepta que la concesión de la exoneración se haga constar en el Registro público concursal 
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durante el plazo que se establezca en el plan de pagos (primer inciso), y en acompañar las 
declaraciones del impuesto sobre la renta de las personas físicas correspondientes a los tres 
últimos ejercicios finalizados a la fecha de la solicitud, y, en su caso, las de las restantes 
personas de su unidad familiar (segundo inciso). 
 
 Y, en tercer lugar, el plan de pagos presentado (que no puede consistir en la liquidación 
total del patrimonio del deudor) debe respetar el contenido mínimo exigido por el artículo 496 
del Texto Refundido de la Ley Concursal. En concreto:   
 
 a) Debe incluir el calendario de pagos de los créditos exonerables que, según esa 
propuesta, van a ser satisfechos dentro del plazo que ha establecido el plan (apartado primero). 
 
 b) Debe relacionar en detalle los recursos previstos para cumplir el plan y para satisfacer 
las deudas no exonerables y de las nuevas obligaciones que contraiga como consecuencia de su 
subsistencia y, en su caso, deba cumplir por alimentos o se generen por su actividad. En este 
punto debe prestarse especial atención a la renta, a los recursos disponibles futuros del deudor y 
su previsible variación durante el plazo del plan y, si el deudor es empresario o profesional o va 
a serlo, debe incluirse un plan que atienda a esa actividad, especificando  bienes y derechos de 
su patrimonio que considere necesarios para ello. 
 
En el presente caso, concurren todos los requisitos señalados, el concursado presento su 
solicitud en plazo, ha aceptado que la concesión de la exoneración se haga constar en el Registro 
público concursal, y ha presentado un plan de pagos que contiene un calendario de pagos en el 
que se relaciona en detalle los recursos previstos para cumplir el plan y para satisfacer las 
deudas no exonerables y de las nuevas obligaciones que contraiga como consecuencia de su 
subsistencia. 
 
Por otro lado, del contenido del plan se desprende la razonabilidad de los ingresos y recursos de 
que dispondrá el deudor para cumplir el plan de pagos, apreciándose que el importe mensual 
(más la parte de la cuota hipotecaria que se corresponde con la amortización del capital que 
excede del límite del privilegio), es objetivamente posible su cumplimiento, por lo que se 
aprueba el plan de pagos propuesto. 
 
TERCERO: Alcance de la exoneración.  
 
De acuerdo con el artículo 489.1 del Texto Refundido de la Ley Concursal, la exoneración se 
extiende a la totalidad de las deudas insatisfechas, salvo las siguientes: 
  
 “1.º Las deudas por responsabilidad civil extracontractual, por muerte o daños 
personales, así como por indemnizaciones derivadas de accidente de trabajo y enfermedad 
profesional, cualquiera que sea la fecha de la resolución que los declare.  
 
 2.º Las deudas por responsabilidad civil derivada de delito.  
 

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Código: Fecha 26/01/2026

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 5/8

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/


 

 

 3.º Las deudas por alimentos. 
 
 4.º Las deudas por salarios correspondientes a los últimos sesenta días de trabajo 
efectivo realizado antes de la declaración de concurso en cuantía que no supere el triple del 
salario mínimo interprofesional, así como los que se hubieran devengado durante el 
procedimiento, siempre que su pago no hubiera sido asumido por el Fondo de Garantía 
Salarial.  
 
 5.º Las deudas por créditos de Derecho público. No obstante, las deudas para cuya 
gestión recaudatoria resulte competente la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
podrán exonerarse hasta el importe máximo de diez mil euros por deudor; para los primeros 
cinco mil euros de deuda la exoneración será integra, y a partir de esta cifra la exoneración 
alcanzará el cincuenta por ciento de la deuda hasta el máximo indicado. Asimismo, las deudas 
por créditos en seguridad social podrán exonerarse por el mismo importe y en las mismas 
condiciones. El importe exonerado, hasta el citado límite, se aplicará en orden inverso al de 
prelación legalmente establecido en esta ley y, dentro de cada clase, en función de su 
antigüedad.  
 
 6.º Las deudas por multas a que hubiera sido condenado el deudor en procesos penales 
y por sanciones administrativas muy graves.  
 
 7.º Las deudas por costas y gastos judiciales derivados de la tramitación de la solicitud 
de exoneración.  
 
 8.º Las deudas con garantía real, sean por principal, intereses o cualquier otro concepto 
debido, dentro del límite del privilegio especial, calculado conforme a lo establecido en esta 
ley.” 
 
Estas deudas tienen la consideración de no exonerables, por lo que podría parecer que el resto 
quedan exoneradas, pero ello no es así cuando se pretende la exoneración sin que se liquiden 
todos los activos relevantes del deudor (entendiendo por tales, aquéllos con cuya realización 
podría pagarse parcialmente a los acreedores no privilegiados), es decir, cuando se acude a la 
exoneración con plan de pagos. 
 
En estos casos, dentro de las deudas exonerables (todas salvo las contenidas en el artículo 489.1 
del Texto Refundido de la Ley Concursal) debemos diferenciar entre deudas exonerables que se 
exoneran y deudas exonerables que no se exoneran. Estas últimas son aquéllas que se incluyen 
en el plan de pagos, de manera que, tal y como establece el artículo 499.1 del Texto Refundido 
de la Ley Concursal, la exoneración (que es provisional, en tanto que revocable) se extiende “a 
la parte del pasivo exonerable que, conforme al plan, vaya a quedar insatisfecha”. 
 
De este modo, quedan exonerados la totalidad de los créditos de la persona concursada que 
hubieran nacido con anterioridad a la fecha de esta resolución que no se encuentren incluidas en 
el listado del artículo 489.1 del Texto Refundido de la Ley Concursal ni en el plan de pagos, con 

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Código: Fecha 26/01/2026

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 6/8

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/


 

 

independencia de que se encontrasen recogidas o no en el listado presentado junto con la 
solicitud de declaración de concurso o, en su caso, en el informe de la administración concursal. 
 
CUARTO: Efectos de la exoneración provisional. 
 
De acuerdo con el apartado segundo del artículo 498 ter del Texto Refundido de la Ley 
Concursal, y teniendo en cuenta que en el plan de pagos no se ha establecido ninguna medida 
limitativa o prohibitiva de los derechos de disposición o administración del deudor (como 
permitía el artículo 498.1 de la misma norma), la exoneración provisional provoca el cese de 
todos los efectos de la declaración de concurso, salvo el relativo al deber de colaboración que, a 
tenor del apartado tercero del citado artículo 498 ter, subsistirán hasta la exoneración definitiva.  
 
Este apartado añade que, con periodicidad semestral, el deudor informará al juez del concurso 
acerca del cumplimiento del plan de pagos, así como de cualquier alteración patrimonial 
significativa. 
 
Finalmente, aunque no contemos con una norma expresa que prevea el cese de la administración 
concursal, a diferencia de lo que sucede en sede de convenio (donde el artículo 395.1 del Texto 
Refundido de la Ley Concursal establece que “(d)esde la eficacia del convenio cesará la 
administración concursal”), cuando el plan de pagos no prevé ninguna medida limitativa o 
prohibitiva de los derechos de disposición o administración del deudor, la administración 
concursal debe cesar ya que el deudor ha dejado de ver sometido a intervención o suspensión el 
ejercicio de las facultades de disposición o administración de sus bienes y derechos. 
 
Este cese, por mandato del artículo 102 del Texto Refundido de la Ley Concursal implica, 
además, que se le debe requerir para que presente una completa rendición de cuentas. 
 
En cualquier caso, la eficacia de esta resolución se producirá, si no se impugna la exoneración, 
desde que finalice el plazo para hacerlo, y, si se impugna, desde la fecha de la sentencia que la 
resuelva, siempre que se desestime la impugnación. 
 

PARTE DISPOSITIVA 
 
 1.- SE CONCEDE a D. , la exoneración 
provisional del pasivo insatisfecho con la extensión prevista en el fundamento de derecho 
tercero de esta resolución. 
 
 2.- Apruebo el plan de pagos propuesto por D.  

.  
 
 3.- Requiero a D. , para que, semestralmente, 
informe acerca del cumplimiento del plan de pagos, así como de cualquier alteración 
patrimonial significativa que experimente. 
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 4.- Acuerdo el cese de los efectos de la declaración de concurso, salvo el deber de 
colaboración. 
 
 5.- Acuerdo el cese de la ADMINISTRACIÓN CONCURSAL. 
 
 6.- Requiero a la ADMINISTRACIÓN CONCURSAL para que, en el plazo de UN 
MES, presente una completa rendición de cuentas. 
 
 7.- Publíquese esta resolución en el Registro público concursal. 
 
 8.- Notifíquese esta resolución a la persona concursada, a la administración concursal y a 
las partes personadas, haciéndoles saber que los acreedores afectados pueden impugnar la 
exoneración provisional en el plazo de DIEZ DÍAS (artículo 498 bis del Texto Refundido de la 
Ley Concursal). 
 
 
Así por esta mi resolución, lo pronuncio, mando y firmo. 
 
 
PUBLICACION: Leída y publicada que ha sido la anterior resolución por el Magistrado que 
la ha dictado en el mismo día de su fecha, doy fe.   
 
 

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Código: Fecha 26/01/2026

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 8/8

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

		2026-01-26T14:43:24+0100
	SISTEMA DE GESTION PROCESAL ANDALUZ NUEVO ADRIANO




